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Con el propósito de dar cumplimiento a los articulos 46, fracción 1, inciso g), 47,48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental l(LGCG), 
los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación 
suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a) Notas de gestión administrativa,
b) Notas de desglose,
e) Notas de memoria (cuentas de orden)

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente:

En el año 1993 el Gobernador Constitucional, el Lic. Otto Granados Roldán, mediante la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, se crea la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

El día 31 de enero de 2001, se realiza el cambio a Secretaria de Finanzas. 

b) Principales cambios en su estructura

En el presente ejercicio, no se han realizase cambios en la estructura. 

C.P. �6ELÁZQUEZ TORRES
DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 

Quien suscribe el presente documento en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 13. párrafo primero fracción 1, 19, 23 párrafo primero fracción VIII y 52 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estala! vigente; 5 párrafo primero fracción 11, 10 párrafo primero, 14 párrafo primero fracción XX. del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes �gente. 
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2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO

Economía Internacional 

México se posicionó como el principal proveedor de bienes al mercado estadounidense, superando a Canadá y China, el comercio total (exportaciones 

más importaciones) entre México y Estados Unidos se ubicó en 67 mil 026 millones de dólares, el mercado mexicano exportó bienes a Estados Unidos 

por un valor de 40 mil 244 millones de dólares, lo que representó su mayor nivel histórico para un mes similar, según datos de la Oficina del Censo 

estadounidense. 

De esta manera, las exportaciones a territorio estadounidense presentaron un crecimiento de 12.8 por ciento en comparación con febrero de 2023 y de 

5.8 por ciento respecto a enero de 2024. Las ventas de productos mexicanos a Estados Unidos han venido ganando terreno durante los últimos años, 

ya que las exportaciones nacionales duplicaron su valor en los últimos 13 años, México se posicionó como el principal proveedor de bienes al mercado 

estadounidense, superando a Canadá y China, países que lograron exportar productos por un valor de 33.4 y 31.9 mil millones de dólares, en cada 

caso. 

Respecto al mercado importador, las cifras de la balanza comercial estadounidense reportaron que México compró mercancías por un valor de 26 mil 

782 millones de dólares durante el segundo mes del año, lo que significó un incremento anual de 7.4 por ciento y un aumento mensual de 1.1 por 

ciento. Por lo tanto, México fue el segundo país que más bienes le compró al mercado estadounidense, solo superado por Canadá, cuyas 

importaciones se tradujeron en 28.5 mil millones de dólares. El comercio total (exportaciones más importaciones) entre México y Estados Unidos se 

ubicó en 67 mil 026 millones de dólares, lo que significó que el 16.3 por ciento del comercio total que realizó el mercado estadounidense a nivel mundial 

lo realizó con el mercado mexicano. 

LA.E. E GAR FRA 

SU SECRETARIO 0 

Quien suscribe el presente documento en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 13. párrafo primero fracción 1, 19, 23 párrafo primero fracción VIII y 52 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estala! vigente; 5 párrafo primero fracción 11, 10 párrafo primero, 14 párrafo primero fracción XX. del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes �gente. 

C.P. MARIANA VELAZQUEZ TORRES

DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 
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En el ámbito diplomático, sostuvo reuniones de trabajo con los embajadores de México en Japón y China, así como con el gobernador de la Prefectura 

de Kanagawa, reafirmando compromisos de colaboración y hermanamiento. 

En China, se reunió con miembros de la Asociación Industrial China de Fuentes de Energía y el Comité de Aplicación de Baterías, promocionando las 

ventajas competitivas de Aguascalientes en movilidad eléctrica y producción de baterías industriales. 

Referencias: "El Heraldo" 

3. Organización y Objeto Social

El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 

La Administración Pública Centralizada se integra con las Dependencias siguientes: Despacho del Ejecutivo Estatal,, Coordinación General 
Ejecutiva de Gabinete, Secretaría de Comunicación y Vocería del Gobierno, Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Económico, Ciencia y Tecnología; Secretaría de Salud, Secretaría de Sustentabilidad, Medio 
Ambiente y Agua, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial, Secretaría de 
Turismo, Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo, , Secretaría de Administración, Contraloría del Estado, Coordinación General de 
Movilidad, Secretaría de la Familia, Secretaría de Innovación y Gobierno Digital, Consejería Jurídica del Estado, asi como de las unidades 
administrativas, referidas en la Constitución Política del Estado, la presente Ley y en las demás disposiciones legales y reglamentarias respectivas. 
Las dependencias del Poder Ejecutivo, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las normas, políticas, prioridades y 
restricciones que establezca el Goberna s adq_para el logro de los objetivos y metas de sus planes. 

LA.E. ED�AR FRANCISC� 
SUBSECRETARIO DE EGRES 

Quien suscríbe el presente documento en suplencia por ausencia del Seaetario de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 13, párrafo primero fracción 1, 19, 23 párrafo primero fracción VIII y 52 de la Ley Orgánica de la 
AdrnniWación Pública Estatal vigente; 5 párrafo primero fracción 11, 10 párrafo pnmero, 14 párrafo pnmew fracción XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de AguascaJientes vigente. 

C.P. M�ZQUEZ TORRES
DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 
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4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

La Secretaría de Finanzas presenta los Estados Contables en moneda nacional y se han elaborado de conformidad con políticas y prácticas 
contables descritas en la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes para el registro de las 
operaciones financieras, así como para obtener la información que se deriva de la contabilidad, tomando en cuenta las políticas contables emitidas 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y las 
disposiciones legales aplicables. 

Se continúa registrando las operaciones en base al devengo y acumulativa, en apego al Marco Conceptual, Postulados Básicos, Normas y 
Metodologías que establezcan los momentos contables, Clasificadores y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados. 

Los párrafos anteriores obedecen al cumplimiento de la CONAC, conforme a lo siguiente: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las
bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo, costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor
de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.
c) Postulados básicos
d) Normatividad Supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación
razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados
en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009)
e) No aplica

5. Políticas de Contabilidad Significativas

a) Actualización:

Atendiendo a la Norma Internacional de Contab· • d del Sector Público (NICS 1 O-Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se 
deberá actualizar el patrimonio cuando e ·m11ce Naci na e Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o superior 
al 100%. 

SUB ECRET ARIO DE EGRESOS 

Quien suscribe el presente documenlo en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 13, párrafo primero frocción 1, 19, 23 párrafo primero frocción VIII y 52 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal vigente: 5 párrafo primero fracción 11, 10 párrafo primero, 14 párrafo primero frocción XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Aguasca!ientes vigente. 

DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 
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6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

No se realizan operaciones en moneda extranjera, por lo que no se tiene obligaciones o derechos de esta naturaleza. 

a) No se cuenta con Activos en moneda extranjera
b) No se cuenta con Pasivos en moneda extranjera
c) No se cuenta con Posición monetaria en moneda extranjera
d) Se cuenta con tipo de cambio en pesos mexicanos
e) Al no contar con moneda extranjera no se tiene un equivalente en moneda nacional.

7. .Reporte Analítico del Activo

a) Vida Útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos 

A continuación, se presentan la vida útil y los porcentajes de depreciación por tipo de activo: 

- %DE 
DESCRIPCION ACTIVO 

ANOS DE VIDA 
DEPRECIACION UTIL 

ANUAL 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
OTROS EQUIPOS DE ADMINISTRACION Y 
PRODUCCIÓN 

JUAREZ 

Quien suscribe el pr ente documento en suplencia por ausencia del Secretano de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 13, p afo primero fracción 1, 19, 23 párrafo primero fracción VIII y 52 de la Ley Organica de la 
Administración Public Estatal vigente: 5 párrafo primero fracción 11, 10 párrafo primero. 14 parrafo primero fracción XX. del 
Reglamento Interior de a. Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes vigente. 

10 10 
10 10 

3 33.3 

10 10 

10 10 

3 33.3 

DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 
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e) Valor activado en el ejercicio de los de los bienes construidos por la entidad

El valor activado de los activos se realiza en base a las estimaciones de obra y facturas enviadas por los contratistas.

ij Otras circunstancias de carácter significativo que afecte el activo 

La SEFI no tiene identificado alguna otra circunstancia de carácter significativo que afecte el activo 

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables

Durante el periodo no se han realizado desmantelamiento de activos

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva

Es responsabilidad de cada Dependencia

Variaciones en el Activo 

Los activos son administrados por cada dependencia que los usa o disfruta de sus beneficios. 

a) 
b) 

No se cuenta con Inversiones en Valores 
No se cuenta con Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto 

c) Inversiones en empresas de Participación Mayoritaria. - Se cuenta con 49 acciones del capital social de la empresa de participación
mayoritaria denominada Operadora de Fideicomisos del Estado de Aguascalientes, S.A. de C.V.
d) No se tienen Inversiones en empresas de participación minoritaria.
e) No se cuenta con Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario directo.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
a) En los siguientes recuadros se enlistan, obedeciendo al ramo al que pertenecen
b) Así mismo se enlistan indicando su presupuesto autorizado

Quien suscribe el presente documento en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 13, párrafo primero fracción 1, 19, 23 párrafo primero fracción VIII y 52 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal vigente; 5 párrafo primero fracción 11, 10 párrafo primero, 14 párrafo primero fracción XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes vigente. 

C.P. MARIANA

DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 
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9. Reporte de Recaudación

a y b) Análisis de la Recaudación del período se integra de la siguiente manera: 

INGRESO ESTATAL ESTIMADO AMPLIACIONES/ MODIFICADO RECAUDADO REDUCCIONES 
IMPUESTOS 1,988,943,000.00 200,000,000.00 2,188,943,000.00 587,114,192.97 
DERECHOS 1,010,850,000.00 0.00 1,010,850,000.00 417,209,368.87 
PRODUCTOS 230,015,000.00 0.00 230,015,000.00 37,665,169.88 
APROVECHAMIENTOS 155,202,000.00 0.00 155,202,000.00 164,148,634.88 
TOTAL INGRESO ESTATAL 3,385,010,000.00 200,000,000.00 3,585,010,000.00 1,206,137,366.60 

INGRESO FEDERAL ESTIMADO AMPLIACIONES/ MODIFICADO RECAUDADO REDUCCIONES 
PARTICIPACIONES 12,976,112,000.00 250,000,000.00 13,226,112,000.00 3,564,654,774.75 
APORTACIONES 13,410,735,000.00 184,292,875.42 13,595,027,875.42 4,130,770,335.95 
CONVENIOS 2,084,717,000.00 2,172,299.99 2,086,889,299.99 518,523,340.09 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

1,022,911,000.00 0.00 1,022,911,000.00 205,513,596.00 
COLABORACIÓN FISCAL 
TOTAL INGRESO FEDERAL 29,494,475,000.00 436,465,175.41 29,930,940,175.41 8,419,462,046.79 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO ESTIMADO ��ri���:����/ MODIFICADO RECAUDADO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
TOTAL DE INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

o 

0.00 

635,229,630.31 635,229,630.31 

635,229,630.31 635,229,630.31 

o 

0.00 

AVANCE 
RECAUDACIÓN 

27% 
41% 
16% 

106% 
34% 

AVANCE 
RECAUDACIÓN 

27% 
30% 
25% 

20% 

28% 

SUB , ECRET ARI0-9H DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD Y CUENTA PÚBLICA 
\ 

Quien suscribe el presente documento en suplencía por ausencia del Sec tario de Finanzas, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 13, párrafo primero fracción 1, 19. 23 párrafo primero frac ón VIII y 52 de la Ley Orgánica de la 
Adrrwnistración Pública Estatal vigente; 5 párrafo primero fracción 11, 10 párrafo primero. 14 párrafo primero fracción XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes vigente. 
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